
EXTRACTO 

1. ACTO DE CONTRATO 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES SUCESORIOS 

2. FECHA 

OTORGAMIENTO 07 DE ABRIL DE 2008 

3. OTORGANTES 

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD 

1)172149627-9 JOSÉ LUIS SALINAS RUILOVA SOLICITANTE 

2)172149419-1 JORGE LEONARDO SALINAS RUILOVA SOLICITANTE 

4.- OBJETO 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LUIS JACINTO SALINAS VALAREZO 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

IIED Ú 
EE-0027522 

R.P.AQ. 

NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

QUE SOLICITAN: 

JORGE LEONARDO Y JOSÉ LUIS SALINAS RUILOVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LUIS JACINTO SALINAS VALAREZO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 copias G. S. a 

     

  

Ha la ciudad de Quito, Distrito Metropelitano y capital de la República del 

. / 
Pazmiño, comparecen los señgtes JORGE LEONARDO SALINAS RUD.OV X 

Li LUIS SALINAS ILOVA de estado civil solteros, por sus propios 
LEEMOS Si 

E, As . . 

ES una peición en la que me solicitan proceda a receptarles su 
O 

  

1N'TO SALINAS VALAREZO, por sus calidades de hijos y como tales 

herederos universales del mismo y a su madre señora AMADA ESPERANZA 

RUMLOVA MALHAVER, por su calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

A A



gananciales. A su petición los comparecientes adjunta los siguientes 

documentos: partida de defunción del causante LUIS JACINTO SALINAS 

VALAREZO, hecho acaecido el veinte de octubre del dos mil seis, partidas de 

bacimiento de los hijos del causante: JORGE LEONARDO SALINAS 

RUILOVA y JOSÉ LUIS SALINAS RUILOVA; y, partida de matrimonio 

celebrada entre el causante y señora Amada Hsperanza Ruilova Malhaver. Al 

efecto los comparecientes en forma libre y voluntaria declaran bajo jutamento, 

que cllos son hijos del causante y por lo tanto son herederos universales y que su 

madre AMADA ESPERANZA RUMLOVA MALHAVER, es cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales; además declara que el causante no ha 

otorgado testamento alguno.- Dicho lo anteriormente expresado y en ejercicio de 

la UE PUBLICA de la que me hallo investido, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral doce del reformado artículo dieciocho de la Ley Notarial, por la 

Ley Reformatotia a la Ley Notarial expedida cl cinco de Noviembre de mi 

novecientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento del Registro O fictal 

húmero sesenta y cuatro de ocho de Noviembre del mismo año y artículo 

seisctentos setenta y seis del Código de Procedimiento Civil . CONCEDO la 

posesión efectiva pro-indiviso, sta perjuicio del derecho de terceros de los 

bienes sucesorios del fallecido señor LUIS JACINTO SALINAS VALAREZO 

a favor de JORGI LEONARDO SALINAS RUILOVA y JOSÉ. LUIS 

SALINAS RUILOVA, pór sus — calidades de hijos y como tales herederos 

untversalos y a la señora AMADA ESPERANZA RUILOVA MALHAVER, 

como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales. 1 original de esta 

diligencia y los documentos habilitantes hechos referencia en líneas anteriores, 

se incorporan en un solo cuerpo al protocolo a mi catgo, extendiendo las 

copías cortificadas solicitadas de la misma para que el señor Registrador de la 

Propiedad proceda a la inscripción pertinente.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue



-ENTERCONS INC ASES ORIÍA 

Dr. Fernando Pérez Cueva' 

Dra. Mery Tadeo Gonzalón 
ABOGADOS ; 

Der. Av. 10 de Agosto 608 y Checa, Ed. Torres, Qf. 101, 1 A 252 -— 5545 
  

SEÑOR NOTARIO: 

JORGE LEONARDO SALINAS RUILOVA., ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía 

uúmero uno siete dos uno cuatro nueve cuatro uno nueve guión uno, mayor de edad, soltero, 
empleado privado, y, JOSÉ LUIS SALINAS RUILOYA, ecuatoriano, titular de la cédula de 
ciudadanía número uno siete dos umo cuatro nueve seis dos siete guión nueve, mayor de edad, 

soltero, empleado privado, domiciliados y residente en de esta ciudad y cantón Quito, provincia 
de Pichinclra, por nuestros propios y personales derechos, ampar ado en lo preceptuado en los 
Artículos seiscientos setenta y cuatro, selscientos setenta y seis, y más aplicables del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el Artículo Dieciocho numeral Segundo de La Ly 
Notaria, ante usted con los debidos respetos comparecemnos y solicitamos, se nos recepte la 

correspondiente DECLARACIÓN JURAMENTADA, a efectos de que se nos conceda la 
Posesión Efectiva de los bienes dejados por nuestro fallecido y recordado padre, quien en vida 
fue LUIS JACINTO SALINAS VALAREZO, a favor de los comparecientes JORGE 
LEONARDO SALINAS RUILOVA, y. JOSÉ LUIS SALINAS RUILOVA. por el Derecho 
legitimo de ser hijos del causante. así como de la señora AMADA ESPERANZA RUILOVA 
MALHAVER, por ser cónyuge supérstite con derecho a gananotales, para cuyo efecto 
manifiesto. 

PRIMERO: ANTECEDENTES.- A) Del certificado de defunción que acompaño vendrá a su 

conocimiento que nuestro querido y recordado padre, señor LUIS JACINTO SALINAS 
VALAREZO, falleció el día veinte de octubre de año dos mil seis, en esta ciudad y cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, a causa de un Paro Cardio Respiratorio, Insuficiencia Cardiaca, 

Cáncer, Masivo de Páncreas, sin dejar testamento alguno, quedando como herederos tínicos y 
universales sus hijos Jorge Leonardo Salinas Rullova, y, José Luis Salinas Ruilova, calidad que 
se acredita, conforme consta de las partidas de nacimiento que adjuntamos; B) De la Partida de 
matrimonio, celebrado el veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, en Paccha, 
cantón Atahualpa, provincia El Oro, que se adjunta, se verifica el vinculo matrimonial 

existente entre la nuestra madre señora AMADA ESPERANZA RUILOVA MALHAVER, 

con el causante, señor LUIS JACINTO SALINAS VALAREZO, con lo que se justifica la 
calidad de cónyuge supérstite; C) El bien dejado por el causante, señor LUIS JACINTO 
SALINAS VALAREZO, es: Un lote de terreno, signado con el número Dos, que se 
desmembra del lote de terreno signado com el número sesenta y ocho, ubicado en la 
Urbanización Alma Lojana, sector Monjas. parroquia San Blas, de este cantón Quito, provincia 

de Pichincha, mistáo que fue adquirido por compra a los cónyuges Gilberto Guillermo 
Santillán Cáceres y Ligia Teresa Mejía de Santillán, según escritura pública celebrada el 
veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Héctor 
Vallejo, e inscrita el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

SEGUNDA: PETICIÓN.- Con los antecedentes expuestos y bajo el amparo de lo previsto en 
el numeral doce del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, modificada medianie Ley 
Reformatoria expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y scis, en 
concordancia con los Artículos seiscientos setenta y cuatro, seiscientos setenta y seis, y más 

aplicables del Código de Procedimiento Civil, solicitamos se nos conceda la POSESIÓN 
EFECTIVA PRO-INDIVISO de los bienes dejados por nuestro querido y recordado padre 
señor LUIS JACINTO SALINAS VALAREZO, a favor de sus hijos, JORGE LEONARDO 
SALINAS RUILOVA, y, JOSÉ LUIS SALINAS RUILOYA, y, como tal herederos 

umversales del mismo, así como de nuestra querida madre señora AMADA ESPERANZA. 

 



íntegramente la presente a los comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican * 

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. - 

P a! 

SR. JORGU SALINAS RUILOVA SR. JOSÉ LUIS SALINAS RUILOYA 
CCA 94191 C.C. 479149697-39 
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RUILOVA MALHAVER, por set cónyuge supérstite con derecho a gananciales.- 
Consecuentemente solicitamos a su Autoridad, que, dejando a salvo el derecho de terceros, se 
sirva disponer que dicha Posesión Efectiva sea inscrita en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 

Díguese atenderme conforme lo solicito. 

Firmo con mí 

  

DRA MERY TADEO GONZALÓN 
ABOGADA 

MAT. PROF. 10.267 C.A.P. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION Ñ 

  

  

    

  

  

INSCRIPCION DE DEFUNCION A E pe ma | 
ER oconrocos ... PE saserrasacos , provincia de coo. PICHINGRA a 2900. hoy E corno y E annrsnos ses de. 4 

A rrenoncronva de dos mil monaco MA cccccancconornonocaranoos «« El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la: 

presente acta de instripción de la defunción de: - UN 4 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: LUIS..JACINTO.... SALINAS... VADAREZO acortar ar 
Sexo: MASCULINO con... eorcanaaccndo >. Estado Civil: 0... ABRO cannnantros enrmaacaosarusos ae Edad: CINCUENTA Y TRES. años. . 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JOSR.SALINAS occ eoncaleraronioconaccnnasonos romero rnorcaranensen er ornrneraroa enanas cancarrenanenass na 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: o DA, VALAREZO e morra? 
“o Lugar del fallecimiento: arsasanad DAN, Bb, enqcra A ES A anncrnsan vane rndac ran fraroroneos Fechal comme. e ENTE cinco poruorrnenos sonia 

A DO coananannos enmarcar] CIUBRE... aonoo castosaradas del dos Mil oconcarnccconos DELS cescnocnecenasos an eanenanzasanerano Kl Cónyuge " 

sobreviviente se RADA BEPRRAZA base R UILONA. annecenoos precnosnennotaneano ohancancenorgarioconno bedacrororarrrcrnrconerraca antuccrnesansaneros are 

Causa de la muerte: ....PARO,. CARDIORESPIRATORIO. y INSUELOIENCIA. CARDÍACA, CANCER. MASIVO..DE. -PANEREAS. oyo 

Solicitó esta inse a JINICIO, JORRES., BES ennonoa G O" canrrencenononarena conos onenzaso «ton Cédula 

de Identidad NO o haccaraconandas ses lao aotaradacininne . domiciliad, acta en-, bo erarnercamanecas qa ronasro enano senpeos 

OBSERVACIONES: 

UA cacao A e ero borrnrrrtrrieneninosos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : , tm 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
a A, 

  

  

    

  

      
        
   

   

    

  

   
    

  

    

    

  

NX ] a 

CERTÍFICO: Que en el Tomo ;-. 1 Pág. 18 , Acta 36 . del Registro de 

Matrimonios de PAGCHA” SN correspondiente al año, 1987 = 

consta la inscripción de!” LUIS: JACINTO SALINAS VALAREGO | 

de nacionalidad BOUATO! Ade profesión GHOFER, PROFESIONAL 
N*, ced. - 070107301= , domicilio en _P ACCHA- a Él / 
de estado civil anterior. DIVORCIADO _hijode__ JOSE SALINAS” 

“ “yde RICARDA VALAREZO 9 | : 
  

con AMADA ESPERANÁA RUILOVA MALHABER 
de nacionalidad] UATORIANA/ ¿5 de profesión ESTUDIANTE 

“NO, ced. O7OR141441 "5, |  domicilioen_PACCHA _, 
- de estado civil anterior: SOLTERA / hija de URBANO RUTLOVA 

AMADA MALMABER —% 

    

  

  

    
   

         
   

   

  

celebrado en_ PAG 

Col VEINTE Y TRES 
de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, 

  

  

OBSERVACIONES: | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRÉCCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA CANTONAL DE: ATABUADDA o 
PARTIDA DE NACIMIENTO         

    

/ 

'ERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: $1 Oro - 

el Cantón: Atehualna o de la Parroquia U,P, . 

orrespondiente a 1988 omo L . página 36 acta 1 TL. Consta ( 

NS . e. 29 e.» o. 4 

¿ INSCTIPCION de Jorge Leonardo” dalinas Muilova o 

'acidoen Precha cantón. Atahualpa . a o, 

JOvincia de, Bl Oro el (18 de hgosto E DON 

e año 1 er año 1388 l hito ) de luis Jacinto Selins ] Val: >roba. 
E adionalidadicuptorisne ¡yde ¿meda Esperanza. Raslova 4 —Mplheber. 

acionalidad Bovetorimnmas | - iñ 

Paccha, 4 de Abril 

)    sorvación: 

dra HH 
O . 

JEFE dE REGISTRO CIVIL DE 

- ATAHUALPA 

! 
JEFE DE REGISTRO CIVIL Di ATARUALPA 

X o. 
, 

rn me A RM AN ARRE do a 

> / 

REPUBLICA DEL ECUADOR z 

X DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA CANTONAL DE: ATABUALPA   
   

    

  

   

  

PARTIDA DE NACIMIENTO : 

sr TIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: El Orce o — 

Cantón; Atehuslpa o de la Parroquia UP, 

srespondiente a 1386. Lomo 1 , página- oo: acta 2 , consta 

nscripción de José Inig Salinas Ruilova ' o 
zido'en: Paccha ¿cantón Atahualpa o 
1 incia de, BL Oro o elo 27. de Noviembre . o o É. 

eño, 1985. o hi 6) de luis Jacinto Salinno MALareno o. 
ionalidad; Eoustoriána o ¿yde Amada. Esperanza | “Roilova Malhaber 0% 

jonalidad * icuetorianao 
Pod 

ps «Pacchas 4 de Abril 

pservación: 
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: JEFE DE REGISTRO CIVIL DE ¡ATARUALPA 
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. TUAGOR . 

TRISLNAL SUPREMO El ELECTORAL 70 
CERTIEIZADO DE VOTACIÓN: 

     

  

Elecciones 30 ds Beplicabre de 2007: 
FI2149819-1 0131:- so 

  

    
).. Fabián E. Solano P. , Notario 
segundo del Cantón Quito, 
que el documento que aníécede, es    

  

JAmento original 

Quito, a... / AL, E 

   



  

   

  

C1UDSDOR LA 

Al PUILONA JUL CUL 

'RTUALPA/ PAOCHA 
(OVIENBRE 1585 
801-0001 20002 Hi - y e ATANUALEA 7 

PACCHA 1 

    17 

358 

pilla per 4d 

  

    

  

  
A nd mn   

A e ÓN A 

    e DELECUADOR 
aja ón rERAL 

  

ds. dabián E. Solano P., Notario Vigés nu 

segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 

que el documento que antecede, es fiel 

cogía certificada del documento original 
qu. se ha puesto a la vista.- 07 AP R: 208 
Quito, 8. heoonamenamammaa QL.% e... 

  

e Fábian E. Solano P. . 
HOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUI/O 

       

   

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

ACNE A PROPDAS 

IS 
Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) - 24349 
Miércoles, 09/04/2008, 10:53:08 AM 

    

  

Causante (s) E , 
Señor: LUIS JACINTO SALINAS ARDE PROPIEDAD 
Beneficiario (s) ENCARGADO 

Sus hijos: JORGE LEONARDO SALINAS RUILOVA y JOSE LUIS SALINAS RUILOVA; y, de la señora: 
AMADA ESPERANZA RUILOVA MALHAVER, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 
gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

O dnde 

  

  

Responsable .- 

e” 

CARLOSPALLO 

AN 

 



Se otorgó, ante mi y en fe de ello conftero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

DE ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES QUE 

SOLICITAN JORGE Y JOSÉ LUIS SALINAS RUILOVA DE LOS BIENES 

DIJADOS POR LUIS JACINTO SALINAS VALAREZO, firmada y sellada cn 

Quito a siete de abril de dos mil ocho.- 
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RT E. SOLANO P. 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

EGISTRO DELA PROPIEDA
D QUITO 

MT : 
EE-002/522 
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